
PROCESO EJECUTIVO No. 2021-628 
 
Pasa al Despacho en la fecha. 
Bucaramanga, 1° de febrero  de 2022 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, primero de febrero  de dos mil veintidós. 
 
No se aceptará la renuncia que hace el doctor  DIEGO ALEXANDER ARCINIEGAS 
CHACON al poder conferido por el demandante SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A., por no reunir los requisitos establecidos en el inciso 4° del Artículo 
76 del C.G.P., como se observa no acompañó la comunicación enviada al 
demandante como lo establece la norma. 
 
Por lo anterior no se acepta la renuncia al poder presentada por el apoderado por 
cuanto debe acreditar el envío de la comunicación al demandante. 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 
              

                    Bucaramanga, 02 de febrero  de 2022 
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